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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercer interesado: MARIO VILLANUEVA AVILÉS. 
En los autos del Juicio de Amparo número 448/2021-III-A, promovido por Milton Jair González Zamora, 

contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de 
México; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
artículo 27, fracción, III inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado queda a disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuentan con un término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este órgano 
constitucional a hacer valer sus derechos; apercibidos que de no hacer manifestación alguna las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de la lista que se publica 
en este juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 25 de agosto de 2021 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Sara Elena Peredo Montes 

Rúbrica. 
(R.- 510765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

 “2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
A los C. Ricardo Daniel Rosas Moreno y Jaqueline Ramos González. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de seis de julio de dos mil veintiuno, en los autos del juicio de 
amparo 611/2020-5, promovido por Daniel Arturo Martínez Ramírez, contra actos del Juez de Ejecución de 
Sentencias del Distrito Judicial de Otumba, Estado de México, se ordena emplazar a ustedes como 
terceros interesados, mediante edictos, los cuales se publicaran, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
en que se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con veinte minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, la cual 
será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
José Ulises Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 510769) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADA: Gema Cecilia Morales Puc. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 2/2021, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR MARCELO ANTONIO HERNÁNDEZ MORALES O MARCELO ANTONIO MORALES 
HERNÁNDEZ, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, 
DICTADO POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CANCÚN, EN EL TOCA 
PENAL 112/2014; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de síes de julio de dos mil veintiuno, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Gema Cecilia Morales Puc, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 14 de julio de 2021. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Angélica del Carmen Ortuño Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 509365) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Hipotecaria Crédito y Casa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado 

(diversa tercera interesada) 
En los autos del juicio de amparo directo expediente número 368/2020 civil, promovido por el quejoso 

licenciado Abraham Humberto Jaik Medrano, en contra de la sentencia de veintiocho de mayo de dos mil 
veinte, dictada por la Sala Regional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad, en el toca civil número 186/2019, con esta misma fecha, se dictó un auto en el 
cual se ordena tanto el emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, como la notificación 
del auto admisorio de diecisiete de septiembre de la pasada anualidad, a la diversa tercera interesada 
Hipotecaria Crédito y Casa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 
por medio de edictos, con cargo al presupuesto del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales tendrán que 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior, haciéndole saber a la diversa tercera interesada de mérito, que deberá presentarse ante este 
Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente de aquél al en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, y si 
pasado este término, no comparece a través de apoderado o representante legal, se seguirá por sus demás 
trámites que correspondan el presente juicio de amparo directo que nos ocupa, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista de acuerdos; además, que obrará fijada en la 
puerta de este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 5 de agosto de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 
(R.- 510296) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
TERCERO INTERESADA: Graciel Lavalle Salazar y/o quien represente los intereses de la víctima fallecida 

Jose Oliver Noyola Segura y/o Carlos Daniel Guerra Sandoval. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 255/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR ALEJANDRO MOTA GUILLEN, CONTRA LA SENTENCIA DE VEINTISEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADO POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
SEDE EN CANCÚN, EN EL TOCA PENAL 256/2018; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de doce de julio de dos mil veintiuno, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Graciel Lavalle Salazar y/o quien represente los intereses de la 
víctima fallecida Jose Oliver Noyola Segura y/o Carlos Daniel Guerra Sandoval, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 5 de agosto de 2021. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Angélica del Carmen Ortuño Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 510326) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo 59/2020-IV, promovido por GUADALUPE MISAEL SANTIAGO RUIZ, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, residente en esta ciudad, y al desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada Mensajería de 
la Península SA de CV, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, SE ORDENA su 
EMPLAZAMIENTO al juicio de referencia POR EDICTOS, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, y que cuenta con un término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer su derecho, con apercibimiento que en 
caso de no comparecer por sí, o por conducto de persona que lo represente legalmente, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista aun las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 23 de junio de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. Jorge Ordoñez Pineda. 

Rúbrica. 
(R.- 510329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A: 
1. Henrich o Enrich Santos Carlos 
En los autos del juicio de amparo 1300/2019-V, promovido por Xochil y Roberto ambos de apellidos 

Carlos Alejo, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado con sede en esta ciudad y otras autoridades, ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, según su 
artículo 2º, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo respectiva. Asimismo, se les hace saber que deberá presentase ante este Juzgado Federal, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí, mediante apoderado jurídico o representante legal, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 8 de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 510334) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS  

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
SECRETARÍA DE ACUERDOS. JUICIO DE AMPARO DIRECTO 321/2020 
QUEJOSA: BLUE VEINTINUEVE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS JUAN CARLOS SÁNCHEZ MÁRQUEZ Y 

PERMITEX DENIM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de julio de dos mil veintiuno, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ MÁRQUEZ Y PERMITEX DENIM, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de 
EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, como lo 
dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a los terceros interesados que deberán presentarse dentro 
del término de treinta días , contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, 
a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la 
demanda de amparo relativa al expediente A.D.C  321/2020, promovido por Blue Veintinueve, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Manuel Gutiérrez López, contra el acto que 
reclama de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México consistente en la 
sentencia definitiva dictada el diecinueve de febrero dedos mil veinte, en el toca 960/2019, lo que se hace de 
su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 05 de agosto de 2021. 

El C. Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Alfredo Díaz Melo. 

Rúbrica. 
(R.- 510460) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: JUAN MORALES TORRES. 
En el juicio de amparo 947/2019-I promovido por Leticia Rangel Cabiedes de Schuler, también conocida 

como Guillermina Leticia Rangel Cabiedes de Schuler, también conocida como Guillermina Leticia 
Rangel Cabiedes, también conocida como Leticia Rangel Cabiedes, se advierte: que en auto de nueve de 
octubre de dos mil diecinueve, se tuvo como tercero interesado a Juan Morales Torres, y se señaló como 
actos reclamados: 

1.- El emplazamiento al juicio ordinario civil 173/2019, del índice del Juzgado Segundo de lo Civil de 
la Ciudad de México, seguido por Juan Morales Torres, en contra de la aquí quejosa, así como todo lo 
actuado, en donde, en apariencia, se le condenó a la entrega del bien inmueble ahí afecto, ubicado en la 
casa marcada con el número 40 (cuarenta) y terreno que ocupa de la calle Insurgente Sur, Colonia 
Juárez, alcaldía Cuahutémoc, en la Ciudad de México. 

Asimismo, mediante proveído de diecinueve de julio de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por medio 
de edictos al tercero interesado Juan Morales Torres, publicados por tres veces de siete en siete días 
hábiles, requiriéndole para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado; asimismo hágase del 
conocimiento de dicho tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo y anexos. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 19 de julio de 2021 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Raúl Paredes León 
Firma Electrónica. 

(R.- 510507) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 

de Toluca, Estado de México 
Primera Secretaría 

EDICTO 
 
Se convocan postores: 
Se les hace saber que en el expediente 289/2004 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 

Gustavo Sánchez Betancourt, en contra de CARMEN MARIA ELENA LEON VAZQUEZ, mediante auto de 
fecha trece (13) de agosto del año dos mil veintiuno, la Jueza del conocimiento, señalo NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para que tenga verificativo la quinta (5ª) almoneda de remate en la forma y términos ordenados  
en proveído del veintinueve (29) de marzo del dos mil diecinueve (2019) visible a foja 642 tomo I, del bien 
inmueble embargado ubicado en calle Camino a Mesones, sin número, colonia Barrio de los Mesones, 
municipio de Xonacatlán, México,inscrito bajo el folio real electrónico 00034071 de la Oficina Registral 
de Lerma, del Instituto de la Función Registral del Estado de México por lo que se ordenó convocar 
postores, haciendo la publicación de los edictos respectivos, anunciando su venta por dos veces en el DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la tabla de avisos del juzgado, sin que medien menos de nueve días 
entre ambas publicaciones y entre la última y la fecha de la almoneda cinco días: sirviendo de base el importe 
fijado en la cuarta almoneda de remate, siendo la cantidad de $1,052,432.37 (un millón cincuenta y dos mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 37/100 Moneda Nacional) convóquense postores. Se expide el presente a 
los diecinueve días del mes de agosto de dos mil veintiuno. 

Publíquese 
 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio 
del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México. 

Licenciada Daniela Martinez Macedo. 
Rúbrica. 

(R.- 510672) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: DIEGO ARMANDO VERA LANDEROS.  
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA IV, JUICIO DE 
AMPARO 518/2020, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD  
DE MÉXICO.  

En los autos del juicio de amparo 518/2020, promovido por JOSÉ ANTONIO ARMENDÁRIZ 
ETCHEGARAY, albacea de la sucesión testamentaria de ANA MARÍA ETCHEGARAY ORTIZ DE 
ARMENDÁRIZ. Tercero interesado: DIEGO ARMANDO VERA LANDEROS. Autoridad responsable: 
JUZGADO SEXTO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA  
Y NOTIFICADOR O ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO: la parte quejosa reclama en el expediente 
23/2020, del índice del Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, 
todo lo actuado y la falta de emplazamiento. Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Diego 
Armando Vera Landeros, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional... haciéndole del 
conocimiento a dicho sujeto procesal que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado.  

 
Ciudad de México, a 23 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ulises García Molina. 

Rúbrica. 
(R.- 510803) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Trigésimo Segundo de lo Civil 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 
QUE, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL PROMOVIDO POR ANZALDUA 

HERNANDEZ ROBERTO CARLOS, EN CONTRA DE JOSE MARIA DE LA PUENTE ESPINOZA Y OTROS, 
EXPEDIENTE NÚMERO 79/2021, EL C. JUEZ TRIGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO dicto un auto. QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

CIUDAD DE MÉXICO, DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.-Se tiene por presentado a 
ANZALDÚA HERNÁNDEZ ROBERTO CARLOS por su propio derecho, promoviendo JUICIO DE 
INMATRICULACIÓN JUDICIAL el que se admite a trámite de conformidad con los artículos 1, 2, 122 fracción 
III, 255 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, reformado mediante decreto publicado en 
la Gaceta Oficial de esta Ciudad el diez de septiembre de dos mil nueve y catorce de julio de dos mil 
catorce, , cítese por medio de edictos, a las personas que puedan considerarse perjudicadas por la 
inmatriculación del inmueble ubicado en CALLE JUAN JOSÉ EGUIARA Y EGUREN, LOTE 24, MANZANA 
42, CORRESPONDIENTE AL NÚMERO 131, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, C.P. 08200, ALCALDÍA 
IZTACALCO, EN ESTA CIUDAD.- Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Trigésimo Segundo de lo Civil. 
Maestro JOSÉ LUÍS DE GYVES MARÍN, ante su C. Secretario de Acuerdos, Licenciado ENRIQUE 
HERNÁNDEZ CRUZ, quien da fe.- 

 
Ciudad de México, a 25 de marzo del 2021 

El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Enrique Hernández Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 511415) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 

de la Federación, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
D-325/2020 promovido por Marco Gerardo González Anaya y Gabriela Valdés Uriarte por su propio derecho, 
contra el acto de la Segunda Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
consistente en la sentencia de doce de febrero de dos mil veinte, pronunciada en el toca de apelación 
116/2016, que modificó la definitiva de cuatro de diciembre de dos mil quince, emitida por el Juez Cuarto 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 1113/2012, relativo al juicio 
ordinario civil de nulidad de actos jurídicos, se emplaza a Diego Fernando Vigil Fajardo mediante edictos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, según su artículo 2o. Queda 
a disposición de la referida tercera interesada en la Actuaría de este tribunal colegiado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en los estrados de este 
Tribunal Colegiado, así como la que se publique en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

(Para su publicación por tres ocasiones, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Universal”) 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 03 de septiembre de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Aideé Pérez Cerón 

Rúbrica. 
(R.- 511418) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en  
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

-EDICTO- 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO. 

A los terceros interesados Ingenieros Civiles Asociados, sociedad anónima de capital variable; 
Controladora de Operaciones de Infraestructura, sociedad anónima de capital variable; Rodrigo García 
Ugalde; Juan Daniel Garfias Salazar; Rodrigo Antonio Quintana Kawage, Ricardo Montiel Iniestra y 
Héctor Gabriel Gil Paz, o a quien sus derechos representen, en el juicio de amparo indirecto 18/2021 y su 
acumulado 19/2021, este último promovido por Globalvía Inversiones, sociedad anónima unipersonal, contra 
el acto del Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito; consistente en la sentencia dictada 
el veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el toca civil 920/2018-V. Al advertirse de constancias que les 
reviste el carácter de terceros interesados, en el juicio de amparo indirecto 19/2021 y desconocerse su 
domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la primera, y en cumplimiento a 
lo ordenado en auto de veintiuno de julio actual, en donde se ordenó su emplazamiento por edictos; 
haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal quedan a su disposición copias simples de 
la demanda de amparo y auto admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un 
término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurran a 
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este Tribunal a hacer valer sus derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, las posteriores notificaciones aún las que deban ser personales se les 
harán por lista de acuerdos que se publique en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en el 
artículo 29 de la Ley de la Materia. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 
Lic. Josefina Arias Zepeda. 

Rúbrica. 
(R.- 510240) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 101/2021, promovido por Compromiso Que Suma 
Valor, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, entidad no regulada, por conducto de su apoderada Alejandra Hernández de la Rosa, contra actos 

del Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado 

deriva del toca 39/2020/1; y atendiendo a las constancias de autos del que se advierte que se agotaron las 

investigaciones para localizar algún domicilio de la tercera interesada Distribuidora Tropisol, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, para emplazarla al juicio de garantías que nos ocupa, por tanto, se ordena 

emplazarla por edictos al presente juicio constitucional, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 

toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada 

antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda y sus 

anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a 

partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 

Colegiado por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de 

la Ley de Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 

carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramirez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 510265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

 
Edicto para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Por tres veces, de siete en siete días hábiles. 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Se emplaza a las terceras interesadas María de Jesús Arceaga Herrera y Beatriz Oviedo García. 
En el juicio de amparo 824/2020-VII, del índice de este Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por José Leonardo Rivera Rodríguez, por propio 
derecho, contra actos del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México y 
otras autoridades, en el que señaló como actos reclamados, los siguientes: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS. DE LA AUTORIDAD ORDENADORA, se hace consistir en la resolución de 
fecha catorce de octubre del año en curso dictada en el toca penal número 202/2020, relativo a la carpeta 
administrativa 786/2020, QUE CONFIRMA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO dictado al por el hecho 
delictuoso DE ROBO CON MODIFICATIVA AGRAVANTE DE HABERSE COMETIDO CON VIOLENCIA en 
agravio de JOAQUINA ARCEAGA ORTIZ, MARÍA DE JESÚS ARCEAGA HERRERA Y BEATRIZ OVIEDO 
HERRERA. DE LA AUTORIDAD EJECUTORA LA EJECUCIÓN QUE SE DA A LA MISMA.” 

Relación sucinta del auto admisorio de tres de julio de dos mil veinte. 
“Demanda de garantías que se admitió a trámite, se ordenó la apertura de incidente de suspensión, se 

requirió informe justificado a las autoridades responsables y se señaló fecha para la celebración de la 
audiencia constitucional, ordenándose emplazar a la parte tercero interesada.” 

Se ordena emplazar a las terceras interesadas María de Jesús Arceaga Herrera y Beatriz Oviedo García, 
para que comparezcan al juicio 824/2020-VII, del índice de este Juzgado Decimotercero de Distrito en el 
Estado el México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por José Leonardo Rivera Rodríguez, 
por propio derecho, en defensa de sus intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto y no designen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del área conurbada a la sede de este órgano de control 
constitucional, sin ulterior acuerdo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fijara en los estrados de este juzgado, de conformidad con el artículo 27, fracción III, 
de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario Encargado del Despacho. 
Lic. José Antonio Salinas Ibarra. 

Rúbrica. 
Secretario de Juzgado. 

Lic. Rogelio Huerta Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 510960) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, 

con residencia en San Francisco de Campeche 
“2021, Año de la Independencia” 

Impugnación a las Determinaciones del Ministerio Público 20/2021 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
El presente edicto se publicará en una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de circulación nacional, para hacerles saber a Eduardo José Ortega Silva y Juana Gómez Pérez, que en el 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Campeche, con residencia en San Francisco de Campeche, 
se tramita el expediente de Impugnación a las Determinaciones del Ministerio Público 20/2021, con 
motivo de la solicitud presentada por la apoderada del Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra del no 
ejercicio de la acción penal emitido dentro de la carpeta de investigación FED/CAMP/CAMP/0000360/2020, 
la cual se instruye contra ustedes en su calidad de imputados, por lo cual se le debe notificar lo siguiente: 

Que se fijaron las ONCE HORAS DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que 
tenga verificativo la audiencia contra las determinaciones del Ministerio Público, solicitada por la 
promovente, la cual se llevará a cabo en la sala de audiencias uno de este Centro de Justicia Penal Federal, 
con residencia en San Francisco de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número 245, 
Colonia San Rafael, código postal 24090, teléfono (981) 813-30-60 y correo electrónico institucional 
cjpf_campeche@correo.cjf.gob.mx. 

Que se les designó defensor público federal adscrito a este órgano jurisdiccional para que los 
represente en dicha audiencia y, que es su derecho, en caso de así decidirlo, designar a uno particular en 
su lugar. 

Que con fundamento en los artículos 27 y 31 párrafos tercero al sexto del Acuerdo General 12/2020, el 
artículo 32, fracción II del Acuerdo General 21/2020 en relación con el Acuerdo General 5/2021, todos del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal se le informa a Eduardo José y Juana que podrán intervenir 
en dicha diligencia mediante videoconferencia. 

En ese sentido, los requerimientos a verificarse para el correcto desarrollo de la videoconferencia 
son los siguientes: 

a) Para hacer uso de la herramienta de videoconferencia podrán utilizarse cualquiera de los siguientes 
dispositivos: 

 • Computadora de escritorio (Windows o IOS de Apple). 
• Computadora portátil (Laptop) (Windows o IOS de Apple). 
 • Teléfono Celular (Smartphone) (Windows, Android o IOS de Apple). 
 • Tablet (Windows, Android o IOS de Apple). 
 • Cualquier otro dispositivo compatible cuyas características permitan efectuar videoconferencias. 
b) Acceso a Internet 
• Por cable UTP para las computadoras de escritorio. 
• Por wifi de preferencia para el resto de los dispositivos (Laptop, Smartphones, Tablets), para el caso de 

Smartphones que no cuenten con acceso a wifi, deberán contar con un plan de datos con su proveedor de 
servicio para evitar el riesgo de abandonar la videoconferencia en tiempo real. 

c) Instalar el software del aplicativo para videoconferencias, que la Dirección General de Tecnologías de 
la Información habilite y proporcione, que resulte idóneo para satisfacer la necesidad de conectividad. Como 
primera instancia se utilizará el denominado “Videoconferencia Telmex”. Para computadoras de escritorio y 
Laptop’s, descargar de la siguiente liga: https://telmex.com/descarga_videoconferencia para Smartphones y 
Tablets, descargar App desde la App Store o Google Play con el nombre de “Videoconferencia Telmex” o en 
su caso la diversa aplicación Cisco Webex Meeting, cuál puede ser obtenida desde playstore para dispositivos 
móviles o bien para computadora en la página oficial https://www.webex.com/es/downloads.html. 

d) Las invitaciones a participar en videoconferencias son conforme a lineamientos establecidos en el 
párrafo que antecede. 

Asimismo, es necesario que cuenten con las aplicaciones descargadas “Videoconferencia TELMEX” o 
Cisco Webex Meeting, las cuales pueden ser obtenidas desde playstore para dispositivos móviles o bien para 
computadora en la página oficial https://www.webex.com/es/downloads.html al momento de realizar las 
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pruebas, asimismo hágase de su conocimiento los números de identificación (ID) 124-923-7950 para la 
primera aplicación y (ID) 969-725-969, para la segunda, mediante los cuales podrán acceder a la audiencia 
de mérito. 

En ese contexto, se informa a Eduardo José y Juana que deberán conectarse sesenta minutos antes 
de la hora indicada para la celebración de la audiencia a fin de realizar el enlace vía remota; asimismo, 
deberán exhibir los documentos originales con los que acrediten su identidad o personalidad según 
corresponda (credencial de elector, cartilla militar; cédula profesional de licenciado en derecho, en caso que 
comparezcan con abogado particular); en cuyo caso, deberán remitir -al correo 
cjpf_campeche@correo.cjf.gob.mx y dentro del plazo precisado con antelación- debidamente requisitados 
los documentos relativos a la individualización (mismos que se le proporcionarán al momento que se 
conecten vía remota) a fin de que obre tanto en el expediente físico como en el electrónico. 

En el entendido que, de no contar con las herramientas necesarias, deberán acudir físicamente a la 
celebración de la audiencia y presentarse sesenta minutos antes de la hora y fecha fijadas a este 
Centro de Justicia para el desahogo de la audiencia en comento; para lo cual se ordena generar los códigos 
QR de acceso y remitirlos a la Jefa de Grupo de Seguridad del Poder Judicial de la Federación en el 
Estado de Campeche, a efecto de que ustedes y, en su caso, su abogado puedan ingresar a la aludida 
audiencia. 

 
Atentamente 

San Francisco de Campeche, Campeche; 12 de agosto de 2021 
(Con firma digital de conformidad con el artículo  

83 del Código Nacional de Procedimientos Penales) 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en 

el Estado de Campeche, con sede en San Francisco de Campeche, en funciones de Juez de Control 
Mauricio Javier Espinosa Jiménez 

Firma Electrónica. 
(R.- 511297) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nayarit 

Juzgado Primero de lo Familiar de Primera Instancia 
Partido Judicial Tepic 

2020 Año de la Ética Judicial 
EDICTO 

 
EXP. NÚM. 1330/2019 

PERSONA QUE TENGA INTERÉS JURÍDICO EN EL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ESPECIAL 
DE AUSENCIA. 

Por este conducto se le comunica que dentro de la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, la solicitud de 
declaración especial de ausencia del desaparecido LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA, promovido por 
IDOLINA NOHEMÍ MALDONADO FLORES, su carácter de cónyuge, se emitió el siguiente acuerdo: 

TEPIC, NAYARIT; VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE.  
Admisión de la demanda. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 10, 14,16, 17, 18, 19, 

20, 21, 22, 23, 25, 30 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, 
142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149 de la ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, 124 de la Ley de 
Víctimas del Estado de Nayarit, 6 fracción XIII, 9, 46, 64, 68, 114 y 116 Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Nayarit aplicado de manera supletoria, se admite en la VÍA DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA la 
solicitud que presenta IDOLINA NOHEMÍ MALDONADO FLORES en su carácter de cónyuge del señor 
LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA personalidad que se acredita con la copia certificada del acta de 
matrimonio numero trescientos setenta de fecha veintidós de abril de mil novecientos noventa y nueve 
celebrada ante el Oficial del Registro Civil número uno de este ciudad; y quien comparece solicitando la 
declaración especial de ausencia de la persona mencionada, de igual manera proporcionando diversos datos 
relacionados con los hechos de la desaparición del señor LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA y 
cumplimentando con ello los requisitos exigidos por el artículo 10 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas.  

Regístrese y fórmese expediente. Dese aviso de iniciación a la superioridad y la intervención que en 
derecho les corresponde a la Agente del Ministerio Público y al Procurador Auxiliar de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes adscritos a este Juzgado. 

Publicación de edictos. De conformidad con el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordena llamar a las personas que tengan interés jurídico en el 
procedimiento especial de declaración de ausencia del señor LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA por medio 
de edictos que deberán ser publicados por tres ocasiones con intervalos de una semana, ante el Diario Oficial 
de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit y en un periódico de mayor circulación en esta 
entidad federativa a elección de la solicitante, asimismo deberá publicarse los avisos en la página electrónica 
del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda; lo anterior para que 
comparezcan ante esta Autoridad en un término no mayor de ocho días, acreditando para tal efecto la relación 
parentesco o una relación sentimental afectiva inmediata y cotidiana con la persona desaparecida. 

Medidas provisionales de protección con relación a los derechos y bienes. Conforme a lo que 
disponen las fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX y X del artículo 21 de la Ley Reglamentaria que a la letra se lee:  

Artículo 21. La declaración especial de ausencia tendrá como mínimo, los siguientes efectos:  
I. el reconocimiento de la ausencia de la persona desaparecida desde la fecha en que se consigna 

el hecho en la denuncia o en el reporte, 
II. Garantizar La conservación de la potestad de la persona desaparecida y la protección de los 

derechos y bienes de la y los hijos menores de 18 años de edad a través de quien pueda ejercer la 
cuarta potestad o, en su caso a través de la designación por atendiendo al principio del interés 
superior de la niñez. 

III. Fijar el derecho de guarda y custodia de las personas menores de 18 años de edad en términos 
de la legislación civil aplicable. 

IV. Proteger el patrimonio de la persona desaparecida incluyendo los bienes adquiridos a crédito y 
cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes así como los bienes sujetos a hipoteca. 

V. Fijar la forma y plazos para que los familiares u otras personas legitimadas por ley pueden 
acceder, previo control judicial al patrimonio de la persona desaparecida. 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de seguridad social derivada de una 
relación de trabajo de la persona desaparecida continúe gozando de todos los derechos y beneficios 
aplicables a este régimen.  

VII. Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en 
contra de los derechos o bienes de la persona desaparecida; 

VIII. Declarar la inexigibilidad o la suspensión temporal de obligaciones o responsabilidades que la 
persona desaparecida tenía a su cargo incluyendo aquellas derivadas de la adquisición de bienes a 
crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren vigentes. 

IX. El nombramiento de un representante legal con facultad de ejercer actos de administración y 
dominio de la persona desaparecida; 

X. Asegurar la continuidad de la personalidad jurídica de la persona desaparecida; 
…(XI)…(XII)…(XIII)…(XIV)…(XV)… 
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En relación a las medidas provisionales tendientes a la protección de los derechos y bienes de la persona 
desaparecida así como la protección de los derechos y bienes de los hijos menores de dieciocho años de la 
persona desaparecida que la Ley reglamentaria impone como una obligación, atendiendo a ello esta Autoridad 
determina lo siguiente: 

En relación al punto marcado con el número I del numeral antes descrito como lo son el reconocimiento de 
ausencia del señor LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA y asegurar la continuidad de la personalidad jurídica 
de dicha persona, lo anterior será determinado la sentencia definitiva una vez que sea seguido el 
procedimiento que marca la Ley reglamentaria. 

Respecto a la fracción II con relación a que se garantice La conservación de la patria potestad de la 
persona desaparecida y la protección de los derechos y bienes de los hijos menores de dieciocho años a 
través de quien pueda ejercer la patria potestad o, en su caso a través de la designación de un tutor 
atendiendo al principio del interés superior de la niñez; en consideración a que la promovente señala que de la 
relación matrimonial con la persona desaparecida procreó dos hijas identificadas como E. N. H.M. y F. V. H. 
M. de las cuales sólo la última es menor de edad pues cuenta actualmente con la edad de dieciséis años, lo 
que se acredita con las copias certificadas de las actas de nacimiento expedidas a nombre de las personas 
mencionadas, luego entonces este Juzgador con el objeto de no dejar en estado de indefensión a la hija 
menor de edad del desaparecido, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 441, 442 Fracción I, 444 y 
445 del Código Civil, se nombra tutor dativo de dicha adolescente al Licenciado RAMÓN EUGENIO 
CONTRERAS ROBLES Procurador Auxiliar de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del estado, para los efectos de que sea representada y oída en defensa de sus particulares intereses en el 
presente juicio, por tanto, hágase saber el cargo conferido, previniéndolo para que dentro del término de 03 
tres días comparezca ante el personal de este Juzgado a fin de que manifieste sobre la aceptación del cargo 
conferido para que se le discierna dicho nombramiento, o bien, haga saber si tiene algún motivo de excusa o 
impedimento de justifique de manera fehaciente.  

En relación con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley que crea la Procuraduría de la Defensa del Menor y 
la Familia, así como en los artículos 2 Fracción III y 8 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado, requiérase al Procurador Auxiliar de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y a la Representante 
Social adscritos a este Juzgado para que su intervención en este proceso sea activa, es decir, ofrezcan 
pruebas, aleguen, y en su caso interpongan los medios de impugnación procedentes a favor de la citada 
menor de edad, apercibiéndolos que de no hacerlo se arán acreedores a cualquiera de los medios de apremio 
que establece el artículo 61 de la Ley adjetiva civil. 

En cuanto a la fijación del derecho de guarda y custodia de la hija de la persona desaparecida que 
actualmente es menor de dieciocho años de edad y por tal circunstancia requiere que se le proporcione alimentos, 
educación, de igual manera se encuentra bajo la protección de su progenitora; por tanto, se otorga a IDOLINA 
NOHEMÍ MALDONADO FLORES la custodia provisional de su hija F. V. H. M. quedando la misma bajo su más 
estricta responsabilidad adquiriendo la obligación de presentarla ante este Juzgado cuando sea requerida.  

En cuanto al punto VII en relación con la fracción VIII del artículo 21 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas transcrito en líneas previas, consistente en la suspensión 
de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra de los derechos de los 
bienes del señor LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA y la declaración de la inexigibilidad o la suspensión 
temporal de obligaciones o responsabilidades que la persona desaparecida tenía a su cargo, incluyendo 
aquellas derivadas de la adquisición de bienes a crédito y cuyos plazos de amortización se encuentren 
vigentes; no obstante que la solicitante no proporciona datos específicos relacionados con dichos procesos 
judiciales; y en aras de proteger los derechos y bienes del desaparecido, se ordena la suspensión provisional 
de los actos judiciales mercantiles, civiles o administrativos que se instruyan en contra del señor LEOPOLDO 
HERNÁNDEZ GARCÍA, lo anterior hasta en tanto se tengan noticias respecto a la localización con vida de la 
persona referida o bien esta Autoridad determine mediante sentencia la declaración de ausencia de la 
persona mencionada; en consecuencia, envíese sendos oficios a los TITULARES DE LOS JUZGADOS DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y MERCANTIL DE ESTA CIUDAD, a efecto de que dentro del 
término de tres días se sirvan informar a esta autoridad, si dentro del sistema de registros de expedientes con 
que cuentan, aparece inscrito algún procedimiento tramitado dentro del Juzgado a su cargo a nombre del 
desaparecido LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA ya sea como parte demandada, obligado solidario o bien 
como tercero con interés; y de ser en sentido afirmativo se sirvan decretar la suspensión provisional de los 
mismos, hasta en tanto esta autoridad dicte una nueva determinación lo que les será informado de manera 
oportuna; lo anterior al encontrarse en trámite la solicitud de declaración especial de ausencia promovido por 
IDOLINA NOHEMÍ MALDONADO FLORES en su carácter de cónyuge de la persona desaparecida.  

De igual manera, se ordena enviar sendos oficios al DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD EN EL ESTADO, DIRECTOR DE CATASTRO DEL ESTADO, DIRECTOR DE CATASTRO E 
IMPUESTO PREDIAL DEL MUNICIPIO DE TEPIC, DIRECTOR GENERAL DE INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO; a efecto de que 
ordenen a quien corresponda no se realice movimiento traslativo alguno respecto de los bienes 
inmuebles o vehículos que aparezcan registrados a nombre del señor LEOPOLDO HERNÁNDEZ 
GARCÍA, lo anterior hasta en tanto esta autoridad dicte una nueva determinación la que les será 
informada con la debida oportunidad.  

Designación de representante legal. Conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley reglamentaria 
que a la letra se lee:  

El Órgano Jurisdiccional dispondrá que la o el cónyuge o la concubina o concubinario, así como 
las personas ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer grado, nombren de 
común acuerdo al representante legal. En el caso de inconformidad respecto a dicho nombramiento, o 
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de no existir acuerdo unánime, el Órgano Jurisdiccional elegirá entre éstas a la persona que le parezca 
más apta para desempeñar dicho cargo. La persona designada como representante legal no recibirá 
remuneración económica por el desempeño de dicho cargo. 

De la narración de hechos realizada por la compareciente y de los documentos basales se advierte que la 
solicitante es la cónyuge del señor LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA; por tanto, se designa a la Ciudadana 
IDOLINA NOHEMÍ MALDONADO FLORES como representante legal y depositaria de los bienes propiedad 
del desaparecido lo anterior de manera provisional, adquiriendo las obligaciones, facultades y restricciones de 
los albaceas establecidos en el numeral 1706 y demás relativos del Código Civil Federal; no obstante lo 
anterior para entrar en la administración de los bienes es necesario que presente ante este Juzgado un 
inventario de todos los bienes propiedad de la persona desaparecida, luego entonces para cumplimentar lo 
anterior se le concede el plazo de un mes; de igual manera, requiérasele para que dentro del término de tres 
días contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación, comparezca ante esta Autoridad a 
manifestarse sobre la aceptación del cargo conferido. 

En consideración a que esta Autoridad no cuenta con medios de prueba suficientes para acreditar que la 
persona desaparecida contaba con algún seguro de vida, si tenía registradas cuentas bancarias a su nombre; 
o si disfrutaba del beneficio de una pensión por invalidez, este Órgano Jurisdiccional se encuentra 
imposibilitada para dictar medidas de protección previstas por la fracción V del artículo 21 de la multicitada 
Ley Federal reglamentaria, a favor de la promovente. 

En relación a la disolución del vínculo matrimonial así como de la sociedad conyugal que une a la 
promovente con el desaparecido, una vez que sea dictada la sentencia definitiva declarando la ausencia del 
señor LEOPOLDO HERNÁNDEZ GARCÍA, quedará expedito el derecho de la solicitante para promover 
dichas acciones en la vía y forma previstas por la Legislación Civil.  

En otro orden de ideas envíese atento oficio al Agente Del Ministerio Público adscrito a la Unidad número 
uno de Investigación del Sistema Penal Acusatorio Región III con sede en la ciudad de Xalisco, Nayarit, 
requiriéndolo para que dentro del término tres días, de no existir inconveniente legal de su parte, remita copias 
certificadas de la carpeta de investigación formada con motivo de la denuncia realizada por IDOLINA NOHEMÍ 
MALDONADO FLORES el quince de mayo de dos mil diecinueve, relacionada con el reporte de hechos 
registrado con el número NAY/XAL-III/RH/598/19; lo anterior por ser necesario para el trámite del presente juicio.  

Ofrecimiento de pruebas. Se tiene a la accionante exhibiendo los documentos fundatorios de su acción, 
mismos que se ordena agregar al expediente en que se actúa para los efectos legales conducentes. 

Domicilio procesal y autorizados judiciales. Téngasele señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Zacatecas el número 265 doscientos sesenta y cinco al norte de la colonia Centro de la 
ciudad de Tepic, Nayarit así como la dirección de correo electrónico laura,lyle@Nayarit.gog.mx y designando 
como sus Autorizados Legales en los términos del artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles a los 
Licenciados Laura Liliana Lyle Bañuelos y/o Gilberto Medina Franco y en los términos del diverso numeral 65 
del Ordenamiento Legal invocado a los Ciudadanos Rubén Alberto Betancourt Castañeda y/o Luis Guillermo 
Chablé Ruiz.  

Transparencia y Confidencialidad de Datos. Por otra parte y de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 13, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Nayarit, 2º fracciones I, V y IX, 3º, 5º, 8º, 40 y 41 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit, en el Poder Judicial, Segundo del 
Acuerdo de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura por el que se clasifica 
como reservada y confidencial información del Poder Judicial del Estado de Nayarit, y 2º fracciones IX, XIV, 
XVI, y XXII, y 15 fracción II de los Lineamientos del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Poder Judicial Estado, de diecisiete de junio del dos mil cinco, relativos a la organización, 
catalogación, clasificación y conservación de la documentación de ésta entidad pública, a partir del presente 
acuerdo se clasifica la información derivada del respectivo expediente como confidencial para los efectos 
legales procedentes, por tratarse de asunto del orden familiar. Artículos 1, 5, 6, 9, 10, 30, 46, 47, 64, 68, 462, 
466 y 512 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Expedición de copias. Ahora bien, con fundamento en el artículo 3 y 59 del Código de Procedimientos 
Civiles y con la finalidad de que el juicio se tramite de manera rápida, sencilla y económica, se autoriza la 
expedición de copias simples y certificadas que sean requeridas por las partes o sus autorizados legales, sin 
que para ello medie escrito de solicitud, si no que únicamente y bastará para su expedición la solicitud verbal 
de las partes y autorizados, previo pago del derecho correspondiente en el caso de constancias certificadas y 
acuse de recibo que se otorgue en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
ASÍ LO ACORDÓ EL CIUDADANO LICENCIADO EN DERECHO PABLO GARCÍA YÁÑEZ JUEZ 

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR POR Y ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO 
ISELA GARCÍA SANTOYO SECRETARIO DE ACUERDOS QUE AUTORIZA Y DA FE. 

Se publicaran por tres ocasiones con intervalos de una semana ante el Diario Oficial de la Federación, 
Periódico Oficial del Estado de Nayarit, Página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la página 
de La Comisión Nacional de Búsqueda. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit noviembre 24 de 2020. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar. 

Lic. Isela García Santoyo 
Rúbrica. 

(E.- 000092) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Crispina Cruz de Jesús Domínguez, a quien le asiste el carácter de tercera interesada en el juicio de 

amparo directo 65/2020, promovido por Luis Alberto Xelano Núñez, contra la sentencia de doce de febrero 
de dos mil veinte, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla, en el toca 804/2016, relativo al recurso de apelación interpuesto contra el fallo pronunciado en la 
causa penal 121/2013 y su acumulado 122/2013, del índice del Juzgado Penal del Distrito Judicial de Izúcar 
de Matamoros, Puebla, instruido por el delito de trata de personas y cohecho, cometido en su agravio, y al 
desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y notificarle el auto de veintiuno de octubre de 
dos mil veinte, por edictos, acorde con los artículos 27, fracción III, inciso c) y 181 de la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá 
presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

San Andrés Cholula, Puebla, a veintitrés de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Matilde Andrea Villanueva Magdaleno. 
Rúbrica. 

(R.- 511225) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Poniente 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2021 
 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículo 131 y 132 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Poniente por conducto del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública Nacional No. LPN-001-EMP-2021, el 
día 21 de septiembre de 2021, convoca a participar a personas físicas y morales para la enajenación de las 
partidas de Desechos de Generación Continua, Trapo Limpio, Garrafones de plástico de 20 litros, Garrafones 
de plástico 50 litros, Desecho Ferrosos de Segunda y Llantas Completas, susceptibles de baja del Órgano de 
Operación Administrativa Regional Estado de México Poniente. 

 
Las cinco partidas susceptibles para su enajenación, se ubican físicamente en unidades del Órgano de 

Operación Administrativa Regional Estado de México Poniente, mismas que a continuación se relacionan: 
No. DE 

PARTIDA 
DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANTIDAD IMPORTE 
TOTAL 
SIN IVA 

10% 
GARANTIA 

1 TRAPO LIMPIO KG. 11,000 $108,075.00 $10,807.50 
2 GARRAFON DE PLASTICO 

DE 20 LITROS 
PIEZA 2,699  $5,465.47 $546.54 

3 GARRAFON DE PLASTICO 
DE 50 LITROS 

PIEZA 1,000  $4,440.00 $444.00 

4 DESECHO FERROSO DE 
SEGUNDA 

KG. 1,250  $4,699.75 $469.97 

5 LLANTAS COMPLETAS KG. 12  $18.94 $1.89 



302      DIARIO OFICIAL Martes 21 de septiembre de 2021 

 

Información general del desarrollo de la Licitación y costos de las bases: 
EVENTOS FECHA HORA LUGAR 

Publicación de Bases Del 20 de 
septiembre al 05 de 

octubre de 2021 

 Página electrónica del IMSS, en la 
dirección electrónica: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

Entrega de Bases Del 20 de 
septiembre al 05 de 

octubre de 2021 

9:00 a  
14:00 hrs. 

Consulta física, las bases estarán a 
disposición de los interesados en forma 
gratuita en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sito 
en calle Josefa Ortiz esq. Hidalgo s/n, 
Colonia Centro, Toluca, Estado de México, 
C.P. 50000 
Y en Consulta electrónica, las 24 horas en 
la dirección: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

Acto de Junta de 
Aclaración a las 

bases 

06 de octubre 
de 2021 

11:00 hrs. Sala de licitaciones de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, sito en calle 
Josefa Ortiz esq. Hidalgo s/n, Colonia 
Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 
50000 

Acto de Presentación 
y Apertura de 

Proposiciones. 

07 de octubre 
de 2021 

11:00 hrs. 

Fallo 07 de octubre 
de 2021 

12:00 hrs 

 
Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encontraran disponibles y bien serán 

gratuitas o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: la Jefatura del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Josefa Ortiz 
esq. Hidalgo s/n, colonia Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000, en horario de 9:00 a 15:00 hrs, de 
lunes a viernes en el periodo comprendido del 21 de septiembre al 05 de octubre de 2021, estas bases 
también estarán disponibles para su consulta en internet en la siguiente dirección: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

La adjudicación se hará por cada partida otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser en 
todos los casos igual o superior al valor mínimo de venta establecido, en caso de empate en el valor ofertado, 
la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el 
propio Acto de Fallo. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del precio 
mínimo fijado de la partida o las partidas de su interés, mediante cheque certificado o de caja expedido por 
una Institución Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los Desechos de Generación Continua, se deberá realizar en los domicilios donde se ubican, 
con recursos propios del licitante ganador, de acuerdo al Programa establecido en las bases. 

Si la Licitación Pública Nacional se declara desierta en una o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de la Convocante inició en la Ciudad de México a 21 de septiembre de 2021. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2021. 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Ing. Noé Olvera Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 511294) 
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